
Cámara de Senadores
de la Provincia de Santa Fe

INFORME PREADJUDICACIÓN

Gestión Nº:Tipo de Gestión:

Expediente Nº:Fecha: 20/11/2018 37821

Licitación Pública 4

Este órgano de evaluación o comisión, integrada por los abajo firmantes, luego de estudiar las propuestas en la gestión de referencia
recomienda adjudicar de la siguiente manera:

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA COMUNICACIONES DE VOZ Y VIDEO DE LA CÁMARA DE SENADORES

Renglón Sobre Preadjudicatario
Importe ($)

Unitario Total
Item CantidadOferta

1 1 Daniel Beltramone $ 2.962,00 $ 222.150,001 75,001.4

1 1 Daniel Beltramone $ 14.612,00 $ 219.180,002 15,001.4

1 1 Daniel Beltramone $ 11.157,00 $ 44.628,003 4,001.4

1 1 Daniel Beltramone $ 5.571,00 $ 100.278,004 18,001.4

1 1 Daniel Beltramone $ 53.143,00 $ 106.286,005 2,001.4

1 1 Daniel Beltramone $ 14.362,00 $ 14.362,006 1,001.4

1 1 Daniel Beltramone $ 12.420,00 $ 12.420,007 1,001.4

1 1 Daniel Beltramone $ 55.385,00 $ 55.385,008 1,001.4

1 1 Daniel Beltramone $ 83.684,00 $ 167.368,009 2,001.4

1 1 Daniel Beltramone $ 38.000,00 $ 38.000,0010 1,001.4

Total Preadjudicado $ 980.057,00

INFORME (*)

Ofertas desestimada:

Ofertas y/o renglones inadmisibles:

Ofertas y/o renglones

Ofertas preadjudicadas:

FUNDAMENTOS DE PREADJUDICACIÓN

Detalle:

Propuesta de Resolución:

IMPUGNACIONES

OBSERVACIONES / COMENTARIOS

Nombre y Apellido DNI Cargo o Función Firma y Sello

Dir. Gral. Administración22961178Fernando Guillermo Puebla

Dir. Gral. Asesoria Letrada17007014Julio Alberto Mufarrege

FIRMA INTEGRANTES DE LA COMISIÓN

(*) Nota:
El presente informe de preadjudicación constituye un parecer no vinculante y debe tenerse por lo tanto como provisorio hasta el acto definitivo
de adjudicación que emitirá la autoridad competente.

Ninguna.

Ninguna.

Renglón 1.

Ninguna.

                                           En virtud a lo establecido en la Ley 12510, y su Decreto Reglamentario N° 1104/2016 (Poder Ejecutivo); y la Resolución de Cámara N° 
0040/93, se recomienda la Adjudicación a la Empresa A.B. Electrónica SA, Cuit: 30-71503045-0, con Domicilio en calle Colón 981, Ciudad de Rafaela (Provincia de 
Santa Fe) de Daniel Beltramone.-

De acuerdo a lo Estipulado en los Artículos 115 y 133 del Decreto Provincial 1104/2016 se solicita Mejora de Ofertas a las Empresas Cotizantes 
(Optimización del Poder de Compra del Estado Provincial) quedando plasmada tal Gestión desde Foja 517 hasta la 534.-

Ninguna.



Cámara de Senadores
de la Provincia de Santa Fe

INFORME PREADJUDICACIÓN

Nombre y Apellido DNI Cargo o Función Firma y Sello

Dir. Gral. Administración27577301Ernesto Guillermo Arce

Dir. Gral. Infraestructura Tecnológica y
Gestión de Proyectos25894402Norberto Carlos Martin

FIRMA INTEGRANTES DE LA COMISIÓN

(*) Nota:
El presente informe de preadjudicación constituye un parecer no vinculante y debe tenerse por lo tanto como provisorio hasta el acto definitivo
de adjudicación que emitirá la autoridad competente.




